
 

 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

SALA DE DECISIÓN DE TUTELAS No.3. 

 

Radicación n.o 113912 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veinte (2020).  

 

Por estar ajustada a los requisitos mínimos exigidos por 

el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE la acción 

de tutela presentada por JUAN FRANCISCO VARGAS RAMOS, en 

contra de la Sala Penal del Tribunal Superior, los Juzgados 

4º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, 3º Penal 

del Circuito, 3º Penal del Circuito así como la Defensoría del 

Pueblo, todos de Cúcuta, en consecuencia, se ordena: 

 

Primero. Entérese a los demandados y vincúlese a las 

partes e intervinientes dentro del proceso adelantado contra 

el actor. 

 

Segundo. Córrase traslado del texto de la demanda, 

con el fin de que en el improrrogable término de un (1) día 
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ejerzan su derecho de contradicción y aporten las pruebas 

que estimen pertinentes. 

 

Tercero. Solicítese a las accionadas que emitan copia 

de las sentencias de primera y segunda instancia, 

comuniquen si el actor interpuso recurso de casación, 

igualmente, remitan copias de las decisiones que negaron la 

re dosificación de la pena, así mismo si fueron recurridas. La 

Defensoría por su parte, deberá informar si ha recibido 

petición del accionante encaminada a obtener ayuda para la 

presentación de acción de revisión, de ser afirmativo, aporte 

copia de la respuesta y de la notificación al interesado. 

 

Infórmese de esta decisión a la parte accionante. 

 

Cúmplase 

 

 

 

 

EYDER PATIÑO CABRERA 

 

 

 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 


